
 

Facultades y Responsabilidades 

Servicios Públicos 

 
 
 
 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
 
Artículo 91.- La Dirección de Servicios Públicos a través de su titular tendrá las facultades 
y obligaciones siguientes:  
 

I. Realizar actividades de mantenimiento y limpieza integral de las arterias 
principales, bulevares y avenidas de la ciudad. 

II. Instruir lo necesario para que se lleven a cabo los operativos de limpieza en días 
feriados, manifestaciones y festividades cívicas. 

III. Atender y dar seguimiento a los reportes que en materia de aseo público sean 
recibidos por el Ayuntamiento. 

IV. Determinar los sectores, recorridos, turnos y horarios para la recolección, traslado 
y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 

V. Supervisar el correcto funcionamiento del relleno sanitario. 
VI. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas, referentes a la construcción e 

instalación de la red de alumbrado público municipal. 
VII. Brindar mantenimiento y atención a la red de alumbrado público. 
VIII. Realizar actividades de mantenimiento preventivo, correctivo, eléctrico, 

vulcanizado, lubricación, soldadura, hidráulico, enderezado y pintura de todas las 
unidades y maquinaria de la Dirección. 

IX. Organizar, coordinar y evaluar el servicio municipal de panteones. 
X. Supervisar el saneamiento de los lotes baldíos, canales y pasos a desnivel del 

Municipio. 
XI. Brindar atención a quejas por parte de la ciudadanía en el ámbito de competencia 

de esta Dirección. 
XII. Organizar y participar en el ámbito de su respectiva competencia en los 

procedimientos de licitación pública que señalen los ordenamientos legales 
aplicables. 

XIII. Celebrar convenios y contratos que resulten necesarios e indispensables para la 
buena marcha de la Dependencia y del Municipio. 

XIV. Derogada 
 
Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción 
de la persona titular de la presidencia municipal. 

 


